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  Como se observa que el rodante fue materia de aprehensión, el juzgado dispone: 

 

 1.- TERMINAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del automotor solicitada por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA. 

 

  2.- LEVANTAR las medidas de aprehensión sobre el vehículo de placas IIW-931. 

Ofíciese. 

  

 3.- Oficiar al PARQUEADEO CIJAD para que entregue el vehículo al acreedor 

prendario o a quien este designe.   

 

4.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __55____    Hoy  ___20-09-2022___ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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